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1. Historia  

Antecedentes 

 

Desde la última Reunión de Información Forestal realizada en CIBAGRO, Centro de Información 
Bioagropecuario y Forestal perteneciente a la Universidad del Nordeste con sede en Resistencia, Chaco que 
hasta ese momento (año 1995) era el Coordinador de la Red de Información Forestal de Argentina, se produjo en 
el país un notorio cambio en el campo de las ciencias forestales. 

En aquella reunión se presentó una ponencia sobre la situación después de la disolución del Instituto 
Forestal Nacional (IFONA), órgano rector de la política forestal nacional hasta 1991. Se vio la conveniencia de 
elegir otro organismo para llevar adelante la Red, siendo la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación la que se encontraba en mejores condiciones para lograr los objetivos a cumplir. 

También se expuso el nuevo rol que se plantearía, donde entre otros componentes la información debería 
adecuarse al nuevo esquema institucional. 

Los años subsiguientes fueron de reacomodación y fundamentalmente de plantear nuestro papel como 
integrantes de un nuevo organigrama. Asimismo se trabajó en el aspecto de recuperar el colectivo de usuarios 
que teníamos hasta ese momento. 

En líneas generales, el Centro de Documentación hizo difusión a través de las distintas revistas del sector 
forestal y también agropecuario, notas a los organismos con los cuales teníamos relación y a todos aquellos 
usuarios potenciales que aprovechamos para tratar de captar y ampliar nuestro mailing. Fue así que a lo largo de 
los años se siguió trabajando en este aspecto y se comenzó a participar en las distintas reuniones de 
bibliotecarios para ir recuperando el espacio perdido. 

En los últimos tiempos se logró la revalorización de nuestro trabajo, actuando el Centro de Documentación e 
Información Forestal “Ing. Agr. Lucas A. TORTORELLI” como canal a través del cual gira la mayoría de la 
actividad bibliotecaria del área, pero sin una estructura institucional que lo avale como Centro Nacional de 
Coordinación. 

Durante el transcurso de 1998 y en el marco de la “XXXII Reunión Nacional de Bibliotecarios y V Reunión de 
Bibliotecas de Ciencias Agropecuarias y Veterinarias”, realizado en Buenos Aires, se organizó simultáneamente 
la Primera Jornada de Información Forestal. La misma se llevó a cabo en la Dirección de Forestación de la 
Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (SAGPyA), pues se consideró que el grupo de 
instituciones relacionadas con el sector forestoindustrial, necesitaba tener una reunión centrada exclusivamente 
en nuestra temática. 

Es así que aprovechando la reunión anual se invitó a mucha gente interesada en el tema, ya que resulta 
difícil juntarse, por la enorme extensión geográfica de Argentina y las dificultades económicas que tienen los 
bibliotecarios para trasladarse a Buenos Aires. Se extendieron invitaciones a 21 representantes de distintos 
organismos oficiales y privados, de los cuales solo pudieron concurrir 11, más 3 representantes de la Secretaría, 
responsables del tema información. 

El objetivo de la misma fue analizar las posibilidades para recrear la ‘’Red de Documentación e Información 
Forestal’’, dentro del ámbito nacional, partiendo de los fondos documentales de las unidades de información con 
que cuenta el país, centralizando la documentación en una base única, con una metodología común. 

Se expuso la importancia del sector en la actualidad, con un análisis de su crecimiento y posibilidades 
futuras, así como los beneficios que representaría esta postergada iniciativa, que redundará seguramente en los 
segmentos científicos, técnicos, de la producción, comercialización, investigación, extensión y capacitación. 

Se solicitó a los concurrentes que nos hicieran llegar un breve informe que contemplara los siguientes ítems: 

9 Presentación estructural de la unidad (denominación, dependencia, cargos, cantidad de personal, domicilios, 
teléfonos y actividades). 

9 Composición del fondo documental y técnicas de procesamiento. 
9 Tipos de usuarios y cantidades. 
9 Recursos informáticos. 
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9 Recursos presupuestarios 
9 Recursos humanos. 
9 Redes e instituciones con las que colabora. 
9 Mención de proyectos institucionales que pudieran colaborar con algún tipo de recursos. 
9 Formas de acceso fondo documental existente (fichas, CD-ROM, base de datos, Etc.) para ponerlo a 

disposición de la red. 
9 Publicaciones periódicas extranjeras que posee cada unidad de información. 
9 Se preguntó si la biblioteca poseía conexión a Internet. 
9 Capacitación demandada u ofrecida. 

Se explicó que con estos antecedentes se elaboraría un proyecto de cooperación a ser elevado a las 
autoridades de la SAGPyA para su aprobación y posible financiamiento. 

De esta forma se posibilitaría dotar de una estructura formal y llevar adelante la coordinación de las arduas 
actividades que se realizaban sin un marco institucional y que son necesarias para la implementación de la Red, 
considerando que a esta altura del milenio solo con el voluntarismo no alcanza para obtener el éxito. 

Se acordó por unanimidad la necesidad de creación de la Red de Documentación e Información Forestal 
(REDINFOR).  

A través del análisis de los informes que envió parte de los concurrentes a la Jornada, se notaron 
claramente las grandes diferencias de nivel entre las distintas unidades que intervienen, lo que tornó más 
complejo el trabajo a realizar. 

Se estableció un compromiso para elaborar un proyecto para ser presentado internamente a las autoridades 
de la SAGPyA y a realizar las gestiones interinstitucionales necesarias para su concreción. 

La República Argentina no contó con una política nacional de información forestal cualitativa que 
contribuyera a un desarrollo armónico y coordinado de la documentación bibliográfica disponible en el país. 

Siempre se trato de empeños aislados y sin continuidad en el tiempo, pero es el momento de concientizar a 
las autoridades de los distintos ámbitos (locales, provinciales y nacionales) de la necesidad de contar con una 
Red Nacional de Información Forestal. 

En el campo de la documentación forestal argentina no debemos dejar de mencionar los importantes 
esfuerzos sectoriales a través de los cuales se produjeron variados e interesantes productos, pero construidos 
siempre sobre bases informales faltando el marco legal sustentatorio y fundamentalmente el apoyo financiero . 

Por lo que queda bien claro que hay que poner el acento en los emprendimientos institucionales con miras a 
lograr en el futuro la integración, con objetivos precisos y un plan de trabajo gradual y duradero. 

Los países más avanzados siempre han prestado preferente atención a este recurso, pero en nuestro país 
aún falta crecer más en la organización sistemática de la información, dentro de la formulación de los planes 
nacionales de desarrollo y en ello estamos comprometidos si pretendemos competir en un mundo cada vez más 
exigente en materia de información. 

De las consideraciones precedentes se desprende que sin una organización estable y con responsabilidad 
oficial para todo el ámbito nacional en el área de la documentación y recuperación de la información, seguiremos 
trabajando en forma anacrónica, cediendo el lugar preponderante que nos corresponde como gestores de la 
información dentro de toda organización. 

 

2. Descripción del funcionamiento actual 

2.1  Misión y objetivos 

Objetivo principal: 

Mejorar el acceso a la información forestal producida y/o identificada en la Argentina 

Objetivos generales: 

9 Facilitar la canalización del continuo flujo de resultados de las investigaciones y de sus aplicaciones 
tecnológicas. 

9 Lograr que la comunicación supere la problemática de la distancia, especialmente en un país como 
Argentina, tan extenso y con características tan variadas. 

9 Implementar el uso cooperativo e integral de los recursos informáticos y humanos. 
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2.2  Estructura funcional actual  

En resumen, el objetivo es la optimización de las acciones y compromisos que en materia de 
información forestal realiza cada una de las instituciones que adhieren al proyecto. 

Así, mediante una acción combinada y coordinada para beneficio del conjunto y de cada una de las partes se 
pretende lograr la integración y organización definitiva, que potenciará su eficiencia como resultado del esfuerzo 
conjunto. 

En aquella primera jornada de 1998 realizada en la Secretaría, se aprobó la idea con la adhesión de 
todos los participantes en condiciones de adherirse a dicha red. 

Es coordinada y flexible, lo que permite la integración de “viejos” y “nuevos” miembros cooperantes en 
una estructura que cuenta con lo siguiente: 

9 Un Centro Coordinador Nacional (SAGPyA) 
9 Las instituciones, organizaciones, sociedades, facultades y asociaciones de todo el país relacionadas con el 
sector 

 

 

2.3 Integrantes 

La idea es también tratar de incorporar a las instituciones que todavía no se han integrado. 

9 Todas las Direcciones de Bosques del país. 
9 Estaciones del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) relacionadas o ubicadas en lugares 

forestoindustriales. 
9 Laboratorios del Instituto Nacional de Tecnología Industrial. (INTI) (Ej.: CITEMA, CICELPA) 
9 Facultades de Ciencias Forestales y ciencias afines. 
9 Organismos privados (ej.: cámaras, asociaciones, sociedades, ONGs, Etc.) 

 

 

2.4 Condiciones para integrar la Red 

Pueden ser miembros de la Red, las Unidades de Información o Bibliotecas Especializadas de 
instituciones forestales, organismos gubernamentales y privados que incluyan en sus colecciones información del 
sector. 

 

 

2.5 Servicios 

9 Sala de lectura con PC’s 
9 Estantería abierta 
9 Préstamos interbibliotecarios 
9 Referencia especializada 
9 Consultas personales en sala,  telefónicas, por Fax, postales o E-mail 
9 Orientación, búsqueda, localización y provisión de documentos nacionales y extranjeros 
9 Reprografía  

 

 

2.6 Usuarios 

El sistema está orientado a satisfacer las necesidades de información corriente retrospectiva de todos aquellos 
que en distintos niveles tengan que localizar documentación forestal. 

9 Personal de la Secretaría 
9 Investigadores 
9 Estudiantes de nivel medio, terciario y universitario 
9 Extensionistas 
9 Inversores 
9 Profesionales del área y áreas afines 
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2.7 Condiciones para utilizar los servicios y recursos de la Red 

Todos los miembros deben participar y colaborar activamente, enviando los insumos actualizados al 
Centro Coordinador Nacional de la Red, que funciona en la SAGPyA. 

 

 

2.8 Recursos  

9 Recursos humanos: 

1 Bibliotecario 
1 Soporte informático y asistente administrativo 
1 Soporte informático especializado en Internet 
1 Asistente administrativo y de atención al público 

9 Equipamiento: 

1 Computadora con acceso a Internet, Intranet y correo electrónico 
2 Computadoras para uso exclusivo del público 

9 Financiamiento: 

Se obtiene de la Dirección de Forestación y también del Proyecto Forestal de Desarrollo. 

 

 

3. Productos 

9 Disponer de una base de datos bibliográfica del sector forestal argentino. 
9 Utilizar la lista de discusión ya existente que incluye a todo el sector agropecuario incluido el forestal. 
9 Acceso a la información documental más completa y adecuada. 
9 Capacitación en técnicas documentarias por medio de talleres para quienes lo requieran. 
9 Adiestramiento en servicio o autoaprendizaje por medio de manuales. 
9 Asesoramiento en la organización de centros de información. 
9 Interconexión con los sistemas internacionales de información. 
9 Diseminación de los trabajos que realiza cada institución. 
9 Bibliografías especializadas (corrientes retrospectivas). 

 

 

4. Evolución de fortalezas, debilidades y oportunidades 

En este momento la Secretaría se halla abocada a la implementación de un Sistema Integrado de 
Información para todo el sector agropecuario, incluido el forestal, en el cual deben participar todas las 
jurisdicciones del país de manera tal de mejorar la eficiencia de la información. 

La Red Forestal debe constituirse en el mecanismo por excelencia para el mejoramiento del sector. A su vez 
deberá ser el motor de un movimiento de instituciones públicas y privadas para lograr los procesos conducentes 
a un real y definitivo desarrollo de la información forestal. 

Se tiende a difundir a todos los miembros la metodología de análisis de la información adoptada por la red, 
así como: 

9 Operar la Base de Datos Nacional alimentada por todos los cooperantes 
9 Promover el uso de la metodología para el procesamiento de las colecciones de cada centro y asistir “in situ” 

a todos aquellos que lo requieran 
9 Elaborar, editar y distribuir los trabajos bibliográficos colectivos de la red. 
9 Motivar a nuevas instituciones del sector o vinculadas a él para que se integren. 
9 Ofrecer programas de capacitación para los miembros de la red. 
9 Dar a conocer tanto productos como servicios de la red a nivel nacional e internacional. 
9 Generar mayor impacto en la opinión publica. 

Debe conseguirse más apoyo económico para la implementación de todas nuestras proyecciones. 
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La Red participa e intercambia información con las siguientes redes nacionales e internacionales: 

9 UNIRED 
9 INTA 
9 CAICyT  
9 REPIDISCA Red Panamericana de Información en Salud Ambiental (sede Perú) 
9 RIFALC Red de Información Forestal para América latina y El Caribe (sede Colombia) 
9 AGRIS/FAO (sede Italia)) 
9 SIDALC (sede Costa Rica) 

 

 

5. Planes de desarrollo 

Incorporación de mayores medios tecnológicos de acuerdo a la alta rotación propia de la generación de nuevas 
metodologías de aplicación en el sector. 

 

 

 

 

ANEXO 

 

Participantes de la RED 

9 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (SAGPyA) 

9 Secretaría de Recursos Naturales y Política Ambiental 

9 Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) 

9 Direcciones Provinciales de Bosques 

9 Centro de Investigación en Tecnología de la Madera (CITEMA) 

9 Centro de Investigación y Extensión Forestal Andino Patagónico (CIEFAP) 

9 Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. Universidad Nacional de La Plata 

9 Facultad de Ciencias Forestales. Universidad Nacional de Misiones (Eldorado) 

9 Centro de Información Bioagropecuario y Forestal (CIBAGRO) 

9 Instituto Agrotécnico “Víctor Navajas Centeno” (Virasoro, Corrientes) 

 

 


